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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN
5653 Enmiendas de 2012 al Código Internacional de Seguridad para las naves de 

gran velocidad, 2000 (Código NGV 2000) adoptadas en Londres el 24 de 
mayo de 2012 mediante la Resolución MSC.326(90).

RESOLUCIÓN MSC.326(90)

(adoptada el 24 de mayo de 2012)

ADOPCIÓN DE ENMIENDAS AL CÓDIGO INTERNACIONAL DE SEGURIDAD PARA 
NAVES DE GRAN VELOCIDAD, 2000 (CÓDIGO NGV 2000)

El Comité de Seguridad Marítima,
Recordando el artículo 28 b) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima 

Internacional, artículo que trata de las funciones del Comité,
Tomando nota de la resolución MSC.97(73), mediante la cual adoptó el Código 

internacional de seguridad para naves de gran velocidad, 2000 (en adelante denominado 
«el Código NGV 2000»), que ha pasado a ser de obligado cumplimiento en virtud de lo 
dispuesto en el capítulo X del Convenio internacional para la seguridad de la vida humana 
en el mar (Convenio SOLAS), 1974 (en adelante denominado «el Convenio»),

Tomando nota también del artículo VIII b) y la regla X/1.2 del Convenio, relativos al 
procedimiento para enmendar el Código NGV 2000,

Habiendo examinado, en su 90º periodo de sesiones, enmiendas al Código NGV 2000 
propuestas y distribuidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) i) del 
Convenio,

1. Adopta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) iv) del Convenio, las 
enmiendas al Código NGV 2000 cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución;

2. Decide, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) vi) 2) bb) del 
Convenio, que las enmiendas se considerarán aceptadas el 1 de julio de 2013, a menos 
que, antes de dicha fecha, más de un tercio de los Gobiernos Contratantes del Convenio 
o un número de Gobiernos Contratantes cuyas flotas mercantes combinadas representen 
como mínimo el 50 % del arqueo bruto de la flota mercante mundial, hayan notificado que 
recusan las enmiendas;

3. Invita a los Gobiernos Contratantes del Convenio a que tomen nota de que, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) vii) 2) del Convenio, las enmiendas 
entrarán en vigor el 1 de enero de 2014 una vez aceptadas de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo 2 anterior;

4. Pide al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo VIII b) v) del Convenio, remita copias certificadas de la presente resolución y del 
texto de las enmiendas que figura en el anexo a todos los Gobiernos Contratantes del 
Convenio;

5. Pide además al Secretario General que remita copias de la presente resolución y 
de su anexo a los Miembros de la Organización que no sean Gobiernos Contratantes del 
Convenio.
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ANEXO

Enmiendas al Código Internacional de Seguridad para naves de gran velocidad, 
2000 (Código NGV 2000)

CAPÍTULO 14

Radiocomunicaciones

Se sustituye el apartado .1 del párrafo 14.15.10 por el texto siguiente:

«.1 se someterán a prueba anualmente para verificar todos los aspectos 
relativos a su eficacia operacional, prestándose especialmente atención a la 
comprobación de la emisión en las frecuencias operacionales, la codificación y el 
registro, a intervalos dentro de los tres meses previos a la fecha de expiración, o 
dentro de los tres meses anteriores o posteriores a la fecha de vencimiento anual 
del Certificado de seguridad para naves de gran velocidad;

La prueba se podrá efectuar a bordo de la nave o en un centro aprobado de 
prueba; y»

* * *

Las presentes enmiendas entraron en vigor de forma general y para España el 1 de 
enero de 2014, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) vii) 2) del Convenio.

Madrid, 14 de mayo de 2014.–La Secretaria General Técnica del Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación, Fabiola Gallego Caballero.
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